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discriminación directa y es contraria al derecho al mantenimiento y preservación de sus condiciones de trabajo y 
penaliza el ejercicio del derecho a la protección por maternidad, limitando, por tanto, la plenitud del mismo”.

Por todas las razones expuestas, y en base a los preceptos citados, concluimos recomendando a la Secretaría 
General para la Administración Pública que, en el ámbito de la legalidad vigente, se promuevan las acciones oportunas 
que procedan en orden a garantizar que las empleadas públicas en situación de incapacidad temporal por 
embarazo de riesgo puedan percibir el complemento de productividad que les pudiera corresponder durante 
esta situación.

La Secretaría General contestó aceptando la Recomendación formulada y comunicando que se dará traslado de la 
misma a los órganos responsables de la gestión de personal de las distintas Consejerías para su aplicación en estos 
supuestos y su divulgación entre las entidades dependientes de las mismas.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.8.2.2 Quejas motivadas por dilaciones indebidas

...

En otras ocasiones, la acción judicial se hace depender de la intervención de otros servicios complementarios, 
como son los Puntos de Encuentro Familiar. Es el caso de la queja 18/4140 sobre retraso judicial en 
procedimiento de familia, modificación de medidas y régimen de visitas. La Fiscalía pudo asegurar este mecanismo 
para facilitar el contacto de progenitores no custodios y los menores afectados en estos servicios, en tanto en 
cuenta se sustanciaba la cuestión litigiosa. La Fiscalía Provincial de Cádiz nos informaba: “Por diligencia de 3 de julio 
de 2018 se acuerda la celebración de una vista para resolver la controversia suscitada entre las partes y se señala 
el día 24 septiembre 2018. Este día se celebra la vista, con asistencia del Ministerio Fiscal, y se dicta auto con fecha 
23 octubre 2018 en el que se acuerda que las visitas de los menores con el progenitor no custodio se produzcan 
temporalmente, y en tanto se sustancia el pleito principal de divorcio, a través del Punto de Encuentro Familiar 
existente en la localidad de Sanlúcar de Barrameda”.

...

1.8.2.5 Política Interior

...

En otros supuestos, cuando las cuestiones que nos relatan pueden tener algún elemento concurrente con las 
competencias de Administraciones autonómicas o locales, sí acostumbramos a dirigirnos a la Sub-delegaciones del 
Gobierno. Citamos la queja 18/1981 donde se nos exponía la delicada situación producida en una Comisaría 
del CNP de Alcalá de Guadaira en la que el interesado no pudo evitar presenciar la declaración de una afectada 
por violencia de género sin condiciones de intimidad o reserva. La Subdelegación del Gobierno en Sevilla 
nos trasladaba la siguiente información:

“Actualmente se está tramitando la separación física de la UFAM de otros grupos de investigación, ubicados en 
la misma zona de las dependencias policiales de acceso restringido. Aunque son zonas de trabajo perfectamente 
delimitadas, se busca con esta actuación ofrecer mayor discreción y reserva las víctimas.

En relación a la queja concreta del ciudadano, se deduce que el mismo se encontraba allí para renovar el DNI, por tanto 
en el hall-sal de espera de la Comisaría. En ese hall se ubica también el puesto de seguridad con un policía en el interior 
de una cabina acristalada que controla el acceso y facilita información sobre los trámites. Por tanto, parece posible que 
el ciudadano escuchara las primeras manifestaciones de la víctima, cuando se dirigía al policía de seguridad.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/acuerdan-un-plan-de-visita-a-traves-del-punto-de-encuentro-familiar
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-dotaran-de-un-espacio-reservado-en-la-comisaria-para-las-diligencias-policiales-de-contenido
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